
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2021-01016-00 

 

Incorpórese a los autos la documental aportada respecto del trámite de 

notificación al demandado DAYMER ANDRES BEDOYA GONZALEZ y téngase por 

notificado, de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

En firme este proveído ingresen las diligencias al Despacho para proferir la 

decisión de que trata el numeral 3 del artículo 384 del C.G.P. y enlístese 

conforme al artículo 120 ejusdem.  

  

  Notifíquese y Cúmplase 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

       

  

 

 

          

Firmado Por:

 

 

Iris Mildred Gutierrez

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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